
M i c r c o i e s 12 de J u l i o de i69l '-i 25 c ó n t s . n ú r a c r o . 

D B U P R O V I N C I A D E L E O N 

iD\fÜiíTí- . :<CÍA O F I C I A L 

t.Uüjro qne Ins gres. AlcitldCs v üüccrütafioa reciban 
j i s «úinnroH i l t t BOLETÍN que eofres imni lña iU difis 
t f i to rf^imnñi^)* quo EJU fijü ui i ejeiuiilaf el» el eitio 
ütí cu^riiralire, IÍOUÜÜ [lüfiuiineccnL lutstu el recibo 
I'.L'I in'iiiiuro siguiente. 

Los ¡^.'crutufius cuidnfáft de conservar los BOLE
TÍN us eolecciunadoB o r d e ü i u i a m e n í e piifa su e ñ c u a * 
j u r n a c i ó h , qim -ieberá VeíiÜenfso cud» ai io . 

SE PUBLICA LOS LUNES, ÍHUllCOLES V MUSES 

Se suscribe en 1» i m p f e ñ t í i de la DipütaGiüü provinc ia l , : i 4 j)e= 
Retas c é n t i m o s el t r imestre , 8 pesetas al semestre y 15 pesetas t i l 
auo, p a g a d a » al solici tar la s u s c f i p c i d ñ . 

Ñ ú í n e f o s sueitoa '¿íi eúf i t imos de p e ¿ e t a . 

A Í J V K I Í T E N C I A K D 1 T O H 1 A L 

Las d is j ios ic ioücs de laa Autofidades, excufito las 
que s e a ñ a instíuiciit de par te no pobFe, se ¡nsefta* 
fán oficialmeíl te; asilnismo cualquief auuncit) coii* 
ce rñ ie i i t e al sefvicio i iacioi ial cjue di inime de la* 
mininas; lo de inten's par t icu lar previo el paj^o ade
lantado de 20 tíéntiiiiO.s de peseta pof cada l inca de 
i n s e r c i ó n . 

PARTIS O F I C I A L 

.'".•ÍCÍT.I :ítii dia 11 do .lulio} 
VHÜSIDENCIt 

:'..'.•;!, CONSEJO CE MINISTROS 

Si\ "JM. oí Rsy y la tieina Ra-
¡•«••¡r; (Q. D. G.) y A «yunta Real 
."'.railii!. conlinúsn sin .juvedael en 

ütMJ.'liii.NO D l i F B í i V I H O U 

lí! Hia 28 rii'l untuol, :i las doce do 
is Diaíiai.a, toiKlfá lugnr auto el Al-
raido de Acevcdo la tercera snbas-
t.a,|)0!- no haber tenido ofotito las dos 
primeros, .jar l'ulta do lieitaJoreS, de 
1J piezas de madera de roble, que 
pr'.cede'i de cortas fraudulentas del 
mohte thiijomiundu iLa Bueyeria», 
m'uij. 405 del catálogo, per'.onécieu-
le ül pueblo do La tifia, que ea jun
to cubican a3,líif> metros ciibieos, 
bajo el tipo do tsención de pose» 
tus ¡¿24, y dopositadas en poder del 
l'i'CMiieiito de la Junta administra
tiva de! citado pueblo. 

La subasta y disfruto do dtelios 
productos so sujetarán, en la parte 
'ine tenga aplicación, al pliego de 
K u i i d i c i o l i f ü pnblicmlo ou el tialM-
fí.N o f i c i A t . de la provincia eoffes-
poiidiente ¡il dia 7 do Octubre t i l ' 
tiftio. 

I.o que PO hace público por medio 
del presento ;u.ir.;ciu para coGoci-
miento de los que deseen tomar par
to en dicha subasta. 

León 11 de julio de 1809, 
El OotiérSad&r, 

" O S J O S f i l i l i V H . I . A Y I Í A Y A , 

tXOENIÉRO JEFE 1)BL DISÍBITO MINÜ" 
lio B E ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que pof D. Sergio 
Hodriguez Verdial, vecino de la Co-

riiSa, en representntnót) de O. Mar
celino Suárc-ü González, vecino de 
la Cornña. se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta previucia, en 
el dia o dol mes do Junio, á las doce 
de la ínafiana, una solicitud do re
gistro pidiendo 24 pertenencias p™-
ra la mina de iiuilf llamada J/iía-
grosa, sita en tértninoMel pueblo do 
Santa Eulalia, Ayuntamieuto de Al
vares, paraje llamado «La Gata ó 
Matas del Pontón.» Hace la designa
ción do las citadas 24 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
Cbsilla nútn. 161 del pago á nivel do 
la Via férrea, situada en el kilóme
tro 220, peste telegráfico nüm. 22; 
desdfe cuyo punto se medirán en 
rumbo S. 150 metros, al E. otros 
100 metros, al N. «00, al O. 10í\ al 
á. 600, y desde éste al punto de paf« 
tida para cerrar el perímetro otros 
300 metros. 

Y habiendo hecho constar esto in
teresado que tiene realizado el depó
sito provenido por la loy, se ha ad
mitido dicha solicitud, por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio do 
tercero. Lo que se anuncia por médio 
del presente edicto para quo en él 
término do sesenta días, contados 
desde su fecha,puedan presóutor en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se cousideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previono el art. 24 do la ley 
de mineria vigente. 

León 21 do Junio de 1899.—José 

llago sabel': Que por U. Urbano 
de las Cuevas, vecino de León, en 
representación de D. Casimiro Za
pato, vecino do SaotaBder, so ha 
presentado en el Gobierno civil de 

esta provincia, cu el dia 2 del mes 
do Junio, á las once de la mañana, 
una solicitud de registro pidiendo 
40 pertencnciaK p.'.ra la mina do 
hierro llamada María jestis, sita en 
termino realengo del pueblo de La
go de Carucedo, Ayuntamiento del 
mismo, paraje denominado «Cueva 
do la Raposa», y linda al S. la enca
ñada y b'ijada do la Cruz, al N. mon
te de la Ceifia, al E. camino do la 
Ceiña y puoblo do Lago, y al O. el 
mismo camino y «Cueva de la Ka-
posa.i flaco la designación do las 
citadas 40 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto do partida 
uua labor ó Calicata sobre un eres, 
tón de hierro coutiguo al camino de 
la Ceiña, en cuyo centro se halla 
una estaca distan te unos 400 metros 
en dirección SE. del pueblo de La
go. Desdo dicho punto ó estaca y en 
dirección E. so medirán 300 metros, 
al O. 900 metros, al N . 600 metros, 
y ai S. 600 metros, y levantando 
perpondiciiloro.-' en los estreñios de 
estas líneas quedará cerrado el rec
tángulo de las 40 pertenencias soli. 
citadas. 

Yhabiondo hecho constar este ÍD« 
teresado quo tiene realizado el depó-
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud, por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo quo Se anuncia por me 
dio del presetite edicto para que ea 
ol término de sesenta días, Contados 
desde su fecha, puedan presoatar en 
el Gobierno civil sus oposiciones log 
quo se cúfisideraren con deraoho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
segtia pfavieflé e¡ ort. 24 do la ley 
do miBoria vigente. 

León 21 do Junio de :S!1U.—./osé 
Ñer.ilU. 

Hago saber: Que por D. Santos 
González y Lorenzo, vecioo do Cam-
pomanes (Asturias), se ha presenta
do en el Gobiorno civil de esta pro
vincia en el día íi del mes de Junio, 
á las diez y media do la mafíana, 
una solicitud de registro pidiendo 15 
pettetiencias para la rain', de hulla 
llamada Sania Bárbara, sita en tér
mino do ¡a «¡umbiitiel medio,» Ayun -
tamtento de CabríUunes, pastos co
munes de Quintanilla y Piedrañta. 
y linda i todos rumbos con terreno 
común. Hace la designación de las 
citadas 15 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá como punto de partida 
una calicata que tiene 4 metros de 
longitud con rumbo de Esto á Oes
te; desde esl.ú punto se medirán 
100 metros al E. y 100 al O., como 
ancho del registro y como longitud 
del rectángulo, desde dicho punto 
so medirán 300 metros al N. y 450 
metros al S. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado quo tiene realizado el de~ 
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr, Gobernador, sin perjuicio 
do tercero. Lo que se anuncia por 
medio del proseóte edicto para que 
en el término de sesenta días, Conta
dos desde su fecha, puedan presen
tar en el Gobierno civil sus oposi
ciones los que se eonsideraren con 
derecho al todo ó parto del terreno 
solicitado, según previene el art. 24 
de Is ley de aiüeria vigente. 

León 21 de Junio de 1899. - José 
Hctilla. 
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CUERPO NACIONAL DE INSENIEROS DE ÍJINAS DISTUITO DE LEÓN 

Ámmlo ie ítis siiemeiones perieialis di mmetrntoU», y mi m enso, i» imamett». pie mpmré i pmtíe&r el permal Mcullaem de este dísitiio en los M»<¡ 
y mínu ¡ue se ísspnmi; 

Oius 

17Jul¡ol89D 
17 id. -

18 id, — 
19 id, — 
20 Id. — 
21 id. — 

2-2 id. — 
24 id. = 

24 id. — 
26 id. — 
Ti id. — 
25 id. — 
29 id. — 
31 id. — 

1 Agosto.. 
2 id. — 

1 id. — 
8 id. — 
9 id. — 

10 id. -

11 id. — 

Confiépciód.... 
Ádelitit., 

Bofiaf 2."... 
B..fiuf 1 . ' . . . 
Bhü.veuida . 
FfáncisCo.., 

MariDá 1 . ' . . 
L-i áuluun... 

Ancora 
Biitóii 8.' 
Buróti 4.' 
Lti Esperutiüa . . 
Piiaf 
Atia 
Puz 
Asunción 

Kécupernda 
Mina Suida 
üiua Eff i i l ia . . . . . 
Co&cha 
Cuñclia 2.* 
Bieuvetiidi 
Leónida 

Ds.,ilSabefori.''10; 

La PtífiCa 

8¡ilana y otfos. 
Mieffú..,. 

Idem.. 
Idem., 
d b f s . 
Hulla. 

Idem... 
Hierro . 

Cobra y otfoP. 
Hulla 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cinabrio 
Idem 

Idem 
Hulla 
[-Iierro y or.ros. 
Hulla 
Idem 
Hierro , 
Calamina 

Hulla 

Blenda y otros. 

Vegaeervera. 
Coladilla . . , , 

Vegaeervera 
I d e m . . . . . . . 

Vozniédianó . . . , . 
Idom 
Colla y Fclochas.. 
Sotilló 

Llama y Veneros. 
Adrados y Buüar.. 

Vegamiiin... 
Campceolillo. 
Quinlauilla.. 
Keyefo 
Idnti 

Bouar 
Idem. 
I d r i B 
La Ercina.., 

Idem. . 
Luis.... 
Idem... 

Idem 
Tejerina 
VÜlayaudre 
Uemolina. 
ídem 
Puentes de Peflaoorad: 
Úcejo , 

Sabero. 

Idem... 

Ayuntamien
tos 

Bofiaf 
Idem... 

Vegamido. 
Lillo 
Ve^amiiSii. 
Heyero 
Idem 
Idem 
S.ilamón... 
Idem 

Mein 
P n o r o 
Villayaudre. 
Idem 
Idem 
Cistierna . . , 
Idetü 

Idem. 

Idem. 

Kégistrarlefes 

D. Braulio Rezóla... 
SuoesOfSSdeJ. B.Ro-

ehety C* 

Idom 
Idem , 
D. SatuíUiño Corral 

» ABdrésdeAlleBde 

Vecindiid 

Bilbao.... 

Ideo 

Idem 
Idem.. , . , 
Barfüelo.. 
Sauturce. 

Idem 
D. lialdomero San 

d i e z 
D. A'.tonio Sánchez. 

> AüdrésdeAdende 
Idem 
D. Pedro Perhftudez. 

i Tumila de Allende 
• Telesforo García. 
• Daniel González.. 
• Marcelioo Balbue-

na 
» Daniel González.. 
» Ksteban (jnerra.. 
t Isidro Beyero.... 
o Daniel González.. 

Idem 
D. Mariano Sanz 
• José Fdgueira... 

Idem, 

• José Hiya 

» Pedro rernánde?,. 

Boñar . , . . 
Vegiimiáu 
Sauturce. 
Idem.'.... 
Segovia.. 
Bilbao.... 
Palliue... 
Arguvejo. 

León 
Argovejo. 
León 
Oistierua. 
Argovejo. 
Idem 
León 
líenedo de 

Valde-
tnejar.. 

Sabero... 

La Robla.. 

líépféPént&atüs 
en LéiSñ 

No tiene. 

Miñas có l in -
d n ñ t e s 

No tiene 

D. VicenteSolarat.. 

Idem,, 
Idem , 
No tiene. 
D. Esteban déla Lams 

ídem. 

No tiene 
Idem 
D.Esteban déla Lama 
Idem 
No tiene 
D. Domingo Allende 
Xo tiene 
Idem 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
IJem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 

ídem. 

Ampliación ¡i 
Cumíelos 

No tiene 

Hulleras de 
Sabero 

Colle, Dicho • 
say Vicenta 

Ño tiene 

Regina 
Teresita 
No tiene 

Sabero n." 10 
y otros 

No tiene 
Cuyo anuncio se publica en cumplimiento dol art. 31 de la vigente 

por cualquier eirettustancia imprevista no pudiei'iii dar principio en los dia» 
León 10 de Julio de 1899.—El Ingeniern Jef-. G. Oantalapiedra. 

ley de Minas; advírtiendo q'ie las operaciones serán otra vez anunciadas si 
seüaladup ó en los siete sig tdentes. 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L D E LEÓN. 

CONTADURÍA DE Los PONDOS de M o da 1899 
D E L P R B S Ü P U E S T O P K O V I N C I A . L . AÑO ECONÓMICO DE 1899 á 1900. 

Distribución de iondos por capítulos para satisfacer los obligaciones de 
dicho mes, qué forma la Contaduría de fondos provinciales conforme 
A lo prevenido en el art. 3? de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de 1865, 93 del Reglamento para la 
ejecución do la misma, y á la regla 10.' de la circular de la Dirección 
de Administración local fecha 1.° de Junio de 1886 sobre reformas en 
la Contabilidad. 

1. " 
2. " 
8.' 
4. " 
5. " 
6. " 
1. ' 
8, ' 
9. " 

10. * 
11. " 
12. " 
13. " 

GASTOS 

Admlñistiación provincial.... 
Servicios generales 
Obras obligatorias. 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrccciáu pública 
Imprevistos 
Nuevo» cstableoimientus 
Carreteras 
Obras diversas , , 
Otros gastos , 
Resultas , . . . . 

TOTAL 57.450 

CANTinAD 
PQáótn!). Cts. 

8.523 • 
2.500 i 
1.800 » 
3.000 » 
6.227 i 

25.000 * 
1.500 % 

400 i 

1,000 1 
3,500 » 
7.000 s> 

La presente distribución asciende á la espfesada cantidad de cincuenta 
y sieto mil cuatrocientas cincuenta pesetas. 

León 30 de Junio de 1899.~E1 Contador, Salusüano Posadilla. 
Sesión de 7 de Julio de 1899.=La Comisión, previa declaración de ur

gencia, acordó aprobar la presente distribución de fondos, y que su porme
nor se publique en el BOLETÍN oFtciAi, de la provincia á los electos oportu-
nt'S.—El VineprcEideute, Luis Luengo.—El Secretario, Garcia. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 

SS LA PROVINCIA DE LSÓN 

C t f C i l I f l r 
Serticio de reparlimientos y >»«• 

¿riculas 
Cumpliendo instrucciones del Cen

tro directivo, y con el fin de evitar 
mayor trabajo ó inutilizarriocumen • 
tos Cubratorioí, se inserta la pre
sente efi el BOLETÍN oFteíit. para 
conocimiento de los Ayuntamiot.tos 
do la provincia, excepto el de la 
capital, para el más exacto cum
plimiento de las prevenciones si
guientes; 

1. " Quedan sin efecto las dispo
siciones que tiguraD en la circular 
que est.ú inserta en el BOLETÍN del 
día 7 último, referente á los repar
timientos y padrones de !a contri, 
bución rustica y urbana. 

2. * Los mencionados repartos y 
padrones se harán y remitirán con 
tifgencia ¡i la Administraeíóu para 
su examen y aprobación, sin con
signar recargo alguno sobre las 
cuelas del Tesoro, como asi estaba 
prevenido anteriormente: se deja
rán en blanco las casillas sucesivas 
con inclusión é la que está sin epí
grafe, que es la destinada á los re
cargos que en su día pudiesen acor
dar las Cortes. 

3. - Los 'recibos talonarios para 
el cobro de la Contribución por los 
los conceptos citados de rústica y 
urbana queñjrán en poder de Ayun
tamientos, que no Cubrráu la ma
triz ni recibo hasta que la Admi
nistración les comunique itistruc 
cíones para ello 

4. " Las listas cobratorias tam
bién (-e acotíipafiarán á U'S respec
tivos repartos ó padrones, pero no 
se totalizarán hasta ver sí se con
signan ó no recafgfs en los pri-
flieros. 

5. " I.as matriculas de industrial 
deben remitirse á dicha.Administra
ción en la forma que está pruvunidn 
en la última circular, ó sea con el 
20 por 100 de recargo sobre las cuo
tas del Tesoro. 

León 11 de JuttO de 189».—Ul 
Delegado, R. F. Ricro. 

INTERVENCIÓN DE HACIENDA 
DE LA PltOVlNCIA DE LEÓN 

Habiendo sufrido extravio lo carta 
de pagó del depósito necesario en 
metálico Constituido en esta Sucur
sal de la Caja de Depósitos con fe
cha 9 ele Octubre de 1834, bajo lo-
nümeroíSS de entrada y 73 de re
gistro, importante 160 pesetas, iin-
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püéstns p-ji- Di IJregfufio Outiérrez, 
llíibilltado del personal faeoltotiv» 
j e Minas :le esta pfoviñeia, en eón>. 
cepto di! Subfaíite del depósito de la 
miaa deüomiháin tEsperansa», 
previene á la persona que la hubiüfé 
eBcoDtn ' i » íe sirva preséotarla én 
esta Oticiuu; 60 la iñtelipfeñiiia da 
que traijscuffidus dos meses desdo 
la piílilicaeión dé este aouncio que» 
datá aula y sin ningún valor, eon 
arfegloi 1« dispuestu «a el aft. 41 
del líeglatnentü de 1¡. Caja de Depó« 
Fitos de 23 dé Agosto de 1868. 

León 10 da Julio de 18fls>.—El In-
terveutor de Hiicienda, Luis Herrero 

U. José Muría ijuefro. Administra» 
rtov do HuCienda de la provincia y 
Presidento de la Comisión de (¡va. 
luaeión da asta capital. 
Hago subor: Que desda el dia de 

mafnioa, y por el término iaiprofro. 
gable de oelio, estará expuesto al 
público el repartimieuto de la con
tribución sobre la riqueza urbana 
para el presente ano económico, á 
fin de que los comprendidos en él 
puedan eíiteratse de sus cuotas y 
pR-sOotar las f ec lamac ioües que 
crean convenientes; advirtiendo que 
no se admitirán más que aquellas 
que procedan de e m i r en la aplica
ción del tanto por 100 con que ha 
salido gravada la riqueza de los 
tmstiios. 

León ? de Julio de 189!).—José 
M." Guerro. 

Audiencia ¡irAViíiclnt de Leoii 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sidu designados para formaf Tribu-
nal en el cuatrimestre que abrazo de 
¡.°de Mayo á 31 de Agosto del Co
rriente año, los individuos que áeott-
tinuaciófi FO expresan: siendo las 
causas sobre robo y homicidio, con
tra Manuel Castro y otfos, proc.i-
deutes del Juzgado do La Vecilla, 
las que han de versé en dicho pe-
nodu; habiéndose señalado los días 
2G, '¿7 y 28 de Julio pfóximo, ¡i las 
nuevo de la maflana, para daf co-
rtiionzo & las sesioues. 

Cabezas dé familíñ y vicindaá 
D. Bernardo Fuente Ailer, de La 

ISfcitm. 
D. Manuel Castro Fernández, de 

Santa Ooloirba. 
D. Justo Alvorcz Prieto, do La 

Vécilla. 
Ü. Basilio Gorcia Oordón, de 

Llombera. 
D. Pedro AlvafCZ OóCüülez, do 

Otero. 
D. Justo del Rio Sierra, do BóSar. 
0. Nicanor Sierra Diez, de La Pola 

D. Aniceto Villa Fecnándcz, de 
Las Bud. s. 

I). Pedro RUiz Siíinz, de Sonar. 
D. Jt'sé Martínez Castflllu, de 

Oville. 
D. Baltasar Diez Robles (mayof), 

de CuBfipnhefmoso. 
D. José Robles Robles, de Ba-

ffillos. 
D. Cipriano CiOñzález Ferníndé?., 

de Cabofoera. 
D. Santos Pérez Alvares, de La 

Pola. 
D. Ricaido González Ofdiis, de 

Boñar. 
D. Oabriel Garftia Valle,de Robles 
D. Roque García Garcia, de Cu-

| rueúu. 
j D. Gerardo Gómez Fernández, de 
. La Cándano. 
, D. Felipe Barrio Sierra, de Val-
! dorria. 
! D. Lázaro Oonzálesi Fernándea, de 
, Noeedo de Gordón. 

i Cajmcirlades 
Ü. Sandalio de la Riva ( í o o z a l e z , 

, de Bouar. 
D Manuel García Rodríguez, de 

Palacios. 
D. Miguel 'i'ascón Canseco, Je 

Matallaua, 
P. AutoDio Gutiérrez, de PardaVé 
D. Baltasar Lama NúBez, de ídem 
U. Manuel Blanco García, de La 

Valcueva. 
O. Valentín Barredo Rodríguez, 

de Boñar. 
D. Antonio Alvarez Caso, dé Ma-

tallana. 
D. Bernardo Gutiérrez Puente, de 

La Ercioa. 
D. Sebastián Diez Rodríguez, de 

Vegaquemada. 
D. Dámaso García Diez, de Robles 
D. Pedro Tascóo Robles, de Vi -

ilalfeide. 
D. Jcsé del Rio R o d r í g u e a , de 

Yugueros. 
D. Ramón Kseapa González, de 

Bouar. 
D. Diego Diez Fernández, de Val 

I porquero. 
D. Victoriano Rodríguez Diez, do 

Vegaquemada. 
í SOTERNÜMEBAmos 

; Cakms de familia y vecindad 
O. Manuel Peña García, dn León. 
D. Mauricio Fraile, do ídem. 

i D. Modesto Luna, do ídem, 
D. Segundo Gnorrero, de ídem. 

Capacidades 
D. Podro Robla, de León. 
D. Fernando Suárez, de í d e m . 
L o que se hoce pi ibl ico en este 

BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento del 
art. 48 de la Citada ley. 

León 29 de Abril de ISSn.—El 
Peesideate, Grato del Collado. 

A Y U N T A M I E N T O S 

D. Isidro Solarat, Secretario i n t e r i 

no de este A y u n t a m i e n t o oe La 

Vecilla. 
Ü e H i Ü e o : Q u e en el a c t a d é l a s e 

s i ó n ce l ebrada por la J u n t a m u n i c i 

pal de es te A y u n t a m i e n t o en e! dia 

25 de Mayo ült iao se e n c u e n t r a 

e n t r e otros el s i g u i e n t e a c u e r d o : 

«Visto el d é f i c i t de 2.141 pesetas 

que r e s o l t a en el presupues to m u n i 

c ipa l q u e se a c a b a de v o t a r para 
1899 ¡í 1900, e l A y u n t a m i e n t o y aso-

oiadoí, e u m p l i e a d o con ¡o prevenido 

BU la Real o r d e n - c i r c u l a r de ís de 

A b r i l do 1889, en la d i s p o í i d ó n 2." 

de la de 3 de A g o s t o de 1878, y d e 

m á s que é ü a q u e l l a s e c i t a n , vo l 

v i e r o n á r e v i s a r todas y c a d a u n a 

de la s par t idas d e d i c h o presupues to , 

s i n que le fuera posible i n t r o d u c i r 

e c o n o m í a a l g u n a en los g a s t u s , por 

ser de todo p u n t o indispensable los 

a s i g n a d o s para c u b r i r las a tenc iones 

i que e s t á n d é s t i n a d u s , n i tampoco 

a u m e n t a r l o s i n g r e s o s , pur a p a r e c e r 

y a aceptados en eu m a y o r r e n d i 

miento todos los ord inar ios que a u 

tor iza la l e g i s l a c i ó n v i g e i . t e . 

E u tal c o í i c e p t o , y s iendo preciso 

Cubrir c o u r e c u r s o s e x t r a o r d i n a r i o s 

la s e x p r e s a d a s 2.141 pvSet i s de d é 

ficit, la J u n t a p o s ó á debbernr sobrn 

los que con prefefeoeia convendría 
adoptar que ofrecieran dicha suma 
y se aco.modasea mejor ;¡ las eif-
cunstancias especiales de la locali
dad, acordando, después de discutí'-' 
do ampliamente el asunto, proponer 
al Gobierno de S. M. el estableci
miento de un impuesto módico so
bre la paja y leña do todas clases 
que sé consumas en esta locr.lidad, 
pn la proporción que expresa la ta» 
tifa que so meoeiouMM, y cuyo tipo 
de gravamen no excedo del 25 por 
100 del precio medio que tienen di
chas especies en la lucMidad, que 
puede producir eu junto, según 
cálculo, el Consumo do Cada una, 
que también se detalla eu la men
cionada tarifa la Cautidad de 2.141 
pesetas, á que asciende el déficit 
que se desea cubrir pur este medio; 
que dicho acuerdo se anuncie al 
público por termino de quince días 
para atender las reclamaciones que 
se puedan presetitai-, según dispo
nen las reglas 2." y 3.* de la Citada 
Real orden de 3 de Ago*t(> de 1878 
y O.'do la de 27 de Mayo del mismo 
año; y transcurrido dudio play.u se 
remitan al ¡Sr. Gobiíruailor civil de 
la provincia los documentos que de
termina la regla 4." oe dicha Real 
orden de 3 de Agosto de 1878. 

HSPF.ClliS 
UNIDAD 

oti 
kiló^rniños 

Pícelo medio 
do la 

unidad 

Paja de todas clases 100 
Leña de todas clases.... 100 

Y para que Conste y remiliral 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia, para que se inserte en el BOLE
TÍN OFIOIAÍ. de la misma, expido la 
presente visada por el Sr. Alcalde y 
sellada con el de esta Alcaldía en La 
Vecilla á 2b de Junio de 1899.—Isi
dro Solafut.—V." B.": l i l Alcalde, 
Benito Prieto. 

J U Z G A D O S 

Arbitrio 

0,25 
0,25 

ronsumo fUiUul 
taleulado 

5.W)0 
3.:>ti4 

Total. 

eroducto anuul Cilcu-
Indo 

1.250 
891 

2.141 » 

D. Avelino Alvnrez C. y Pérez, Juez 
de primera instancia de la ciudad 
y partido do Astorga. 
Hago público: Que por D. Tihurcio 

Arguello Alvüféz se presentó escri
to interesando que habiendo desem
peñado con carácter de ¡uterino el 
Registro de la propiedad de esta par
tido desde el l . " de Febrero al 23 de 
Mayo del año último de 1898,yeons-
tituído Con tal motivo el depósito 
que determina la ley, solicitaba dos-
do luego la devolución. 

Por lo tanto, de conformidad con 
el art. 577 del Reglamento para la 
ejecuciófl do ¡a ley Hipoti'cnríS/ 
acordé que se aimneie este primer 

edicto en la Craceltt de JJadrid y BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, ci
tando i los que teng-an que deducir 
alguna reclamación contra dicho se
ñor por el expresado concepto, para 
que por espacio de seis meses la pre
senten ante este Juzgado, hacién
doles saber que trauícurrido tal tér
mino se liecreturú, «i procediere, di
cha devolución. 

Dado eu Astorga á 3 de Julio de 
1899.—-Avelluo Alvarez C. y PértS. 
—El Secretario de gobierno, José 
lí. do Miranda. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

COMANDANCIA GENERAL M INGENIEROS 
Düt. 7." ei lElU ' J un IÍJURCITO 

Anuncio 
Hallándose vacante una plaza de 

Maestro de obras militares en el Mu» 
seo del Cuerpo de Ingenieros (Ma« 
dfid), los interesados que reunau las 
condiciones que exige el Reglamen
to de 8 do Abril de 1881 para el per
sonal del material do Irigenietos, y 
quieran praseiitais'; ñ examen, po-

I 
í I 



fe 

f 
as? 

4' 

dráa entírafís de 1» feeha para la 
pfeeeutaciÓD da las iBetancias y de
más datüUos e'n lu Qaem de Madrid 
eomepoDdiente al dia 36 de Juaío 
últifflo, mi donde se baila ¡nsartí el 
anDr.cie y pri'graiua pora el espre» 
sado examen. 

Valladolid 8 de julio de ¡800,—El 
Cemandante Seeretafid, Pablo Pa-
reliada, 

D. Vicente Triann (jarcia, ¿gecte 
ejecutivo de la 5.' Zona de Valen
cia de D. Juan por débitos ¡1 fa
vor de Ja Hanieada. 
Hago saboi: Que en virtud de pfo-

videpcia dietada por esta Agencia 
con fecha 87 del que rige eü el es« 
pedlente de i f remio qno so sigue 
en dste distritu per déliitos do con
tribución territorial correspondiente 
al afio de 1807 á §8, se sacan á pú
blica subasta los bienes inmuebles 
de los deudores que se espresan á 
Continuación: 

De D. Francisco Mancha Centeno, 
vecino de Carnpazas.—Uaa tierra, 
en dicho pueblo, al ninnt.ieo Corre-
(Jordoncillo; su valor 30 pesetas. 

De AlouSfi Raneros, de id.—Una 
tierra, al sitio de la Quintacilla, es
tá en Aspa; aa Vu!«r 120 pesetas. 

De Francisco Carrefio,déid.-»Una 
tierra, Carre-Oastrillino; su valor 
22 pesetas .y SO céntimos. 

De Manuel Martínez Msftinez, 
de id.—Ün majiiol!), á la reguera las 
viñas; sü Valor 60 pesetas. 

Una huerta herrefla), en dicho 
pueblo; su valor 45 pesetas. 

De Francisco (tonzález '.'onzález, 
de id.—Un inafnelo, tériníñó de di
cho pueblo; su valer 75 pesetas. 

De Juao Martínez Botas, de Va
lencia do D. Juan.—Una casa, en 
dicho Cauipuzas, al Frente de la 
laguna; su Valor 178 pesetas 12 
céntimos. 

De Santiago Alonso, do Campa-
zas.—Una tierra, A los charcos; su 
valor 180 pesetas. 

Do Gabriel Fernández, de id.— 
Una tierra, ¡> Garre GordonCillo; su 
valor 120 pesetas. 

De Manuel Martínez Martínez, de 
id.—Una tierra, á los Tesoros; su 
valor 75 pesetas. 

De Miguel Maneo Cuende, de id. 
—Uuacasa.collo la Fragua;su-valor 
131 pesetas 2á céntimos. 

Otra del mismo, en la calle los 
Olaiarcs; su valor 131 pesetas 2ó 
céntimos. 

De Pedro Gallego Herrero, de id. 
—Una casa, calle Palanca; su valor 
V I pesetas 25 céntimos. 

De Esteban Toral, de id.—Cína 
casa, Calle de CastrilliBo; su Valor 
76 pesetas. 

Otra-solar del mismo, calle la 
Iglesia; su valor 75 pesetas. 

De Esteban Blanco ¡Jallego, de 
id.—Una casa, en la calle San Juan; 
su valor 175 pesetas, 

De Esteban Colinas, de í d .=üna 
Casa, Cade San Juan; su valor 131 
peseta» 2S céntimos, 

De Nicolás Fernández, de id.—Un 
Bular, calle Castrillino; su valor 66 
pesetas 25 céntimos. 

De ¡ w é Salcedo Calvo, de id.— 
Una casa, calle los Olmares; su va
lor 131 pesetas 25 céntimos. 

De Julián Bajón, de id.—Una ca
sa, ¡i la calle Real; su valor 131 pe
setas 25 eónt.imos. 

De Alonso Raneros, de id.—Una 
Casa, calle los Olmares; su valor 131 
pesetas 2S Céntimos. 

Do Victorino dn los Ríos, de id,— 
Una casa, calle Medina; su valor 178 
pesetas 12 Céntimos. 

De Clara Martinez, de Valderas.— 
Una casa, en Campazas, calle la Fra
gua; su valor 281 pesetas 25 cén
timos. 

De Francisco Gallego, de Campa
zas.—Una tierra, a Garre-Pozo; su 
partija en 45 pesetas. 

De Juana fiallego, de id.» tina 
casa, en la calle Palanca; su valor 
131 pesetas 25 céntimos. 

De Andrea Martínez, do íii.—Una 
casa, calle los Olmares; su valor 131 
pesetas 25 céntimos. 

De María Cruz Gallego, de id.— 
Una casa, calle la Fragua; su valor 
1511 pesetas 25 céntimos. 

De Antonio Prieto, de Villafer.— 
Una tierra, en Campazas, senda los 
lobos; su valor 60 pesetas. 

Otra, i los Escorrederos; m va
lor 75 pesetas. 

Otra, á los llanos; SU Valor 45 
pesetas. 

Otra, á los charcos; su valor 46 
pesetas. 

De Matías Volverdo, de Campa
zas.—Una tierra, á Meriel; su Valor 
120 pestitas. 

De Esteban Blanco Oaliegu. de 
id.—Una tierra, á Valderrabanjo: su 
valor 120 pesetas. 

De Angel Oonzález, de id.—Un 
majuelo,u Catre Gótdaneillo; su va
lor 45 pesetas. 

De Clara Martínez, de Valderas.— 
Una tierra, á Carro Valencia; su va
lor 1 500 pesetas. 

La subasta se efectuaro en la casa 
consistorial de esta localidad el día 
19 del próximo mes de Julio, á las 
once de la mañana; advirtiendo: que 
los deudores pueden librar sus bie
nes pagando principal, recargos y 
costas antes de cerrarse el rematé; 
que será postura admisible la que 
cubra los dos tercios de la tasación; 
qüo los títulos que los deudores pre
senten estarán de manifiesto en la 
Agencia, sin poderse exigir otros, y 

Bao do no esistir éstos s í suplirá 
su falta en la forma prescrita eu la 
regla 5,*, an. 42 del Reglamento de 
la lev Hipotecaria por cuenta de los 
rematantes; que los rematantes sé 
obligan á entregar en el acto da la 
subasta el importe del principal, re
cargos y costas del procedimiento 
ejecutivo que adeuden losountribu» 
yentes de quienes procedan las fin
cas subastadas, incluso Ies derechos 
del Registro por la anotaclóñ pre
ventiva del inaetlamieuto de embar
go, y hasta el completo del precio 
del remate, si se hubiere hecho éste 
por mayor cantidad, en la ofieinn de 
la Agencia antes del otorgamiento 
de la escfítura, según díipoi eo los 
artículos 37 y 39 do la Instrucción 
de 12 de Mayo da 1888. 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
regla 4.* del art. 37 citado. 

Campazas 28 de Junio de 1899.— 
Vicente Triana. 

1). Vicente Triana García, Agente 
ejecutivo de la 5.' Zona de Valen
cia de D. Juan. 
Hago saber: Que en virtud de pro -

videncia dictada por esta Agencia 
con fecha 26 del que rige en el es
pediente de apremio que se sigue en 
este distrito por débitos de Contri
bución territorial correspondiente al 
ano de 1897 98, se sacan á subasta 
por primera vez los bienes inmue-
blesqueácontinuación se expresan: 

De D. Damián Martínez, de Villa-
hornate.—Una tierra, á las Zanco
nas; sn Valor JO pesetas. 

De Jerónimo Martínez, de id.— 
Una tierra, á Carro-Castrillino; su 
valor 210 pesetas. 

De Agapito Calvo, de id.—Una 
tierra, á los Cocosos; su valor 100 
pesetas. 

Do ü . Manuel Herrero, de id.— 
Una viña, á los Arenales; su valor 
45 pesetas. 

Do !¿i«uél Huerga, do Villaque-
jida.—Una tierra, á la Cava; su va-
lor 160 pesetas. 

De Gabriel Chamorro, de Castro-
: fuerte.—La quinta parte de una tie-
' rta, al Cantón ó Gatuüal; sn valor 

80 pesetas. 
- Do Jerónimo Cadenas, de Villa-

mandos.—La mitad de uña tierra 
: arroto, á la Cazavilla; su valor 100 

pesetas. 
i De José Cadenas, de id.—La cuar-
! ta parto de una tierra-arroto, á la 
' Cazavilla; su valor 100 pesetas. 
I lio Martín Moría, de Villahornate. 
! —Una casa, calle Ueal; su valor 150 
I 

pesetas. 
i De Manuel DíezGafcía, do Villa-

braz.—Una tierra, en dicho término, 
' á los Quiñones; su valor 180 pesetas 

Da Manuel Ferriftndez, de id.-» 
tina bodega, al Pocillíno; su valor 
7S pesetas. 

De Antonio Blanco, de id.—Uca 
tierra, á los Meacas; su valor 220 

, pésetes. 
j De Francisco Fernández, do Cas-
• tro —Una viña, á las Rebolledas; su 
] valor 90 pesetas. 
j De Gabriel Pérez, de Fálilas.— 

Una tiéfrft, á los l ieos; su valor 20o 
; pesetas. 

Do María García, do Villabraz.— 
Una viña, al Melgar: MI valor?& pe-
setas. 

La subasta sé efectuará en casa 
de! Agente que suscribe de esta lo
calidad el día 23 del próximo mes 
de Julio, á las once do la mafiant, 
por espacio de una hora; odvirtion-
do; que los deudores pueden pagar 
á fin de librar sus bienes antes de 
cerrarse el remate; que será postura 
admisible la que cubra los ilos ter
cios del valor dadu á los bienes; que 
los títulos que los deudores presen
ten estarán en esta Agnocia sin esi -
girse otros, y si se careciese de ellos 
se suplirá su falta en la forma pres
crita en la regla 5.', art. 42 del Re
glamento de la ley Hiputecarin por 
cuenta de los rematantes; que los 
rematantes se obligan á entregar en 
el acto de la subasta el importe de 
principal, recargos y costas del pro -
cedimiento ejecutivo que adeuden 
los contribuyentes, incluso los dere
chos del Registro por la anotación 
preventiva del mandamiento de em
bargo, y hasta el completo del re
mate sí se hubiere hecho por mayor 
cantidad, en la oficina do la Agencia 
antes del otorgamiento de la escri
tura, según los artículos 37 y 39 de 
¡a Instrucción de 12de Mayo de 188N 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en Iti 
regla 4.", art. 37 ya citado, 

Villahornate 29 de Junio de 18911. 
: —Vicente Triana. 

j A N Ü N Ü I O S P A K T I U Ü L A R E S 

i 
| INTERESANTE 

Se desea saber el paradero do 
Juan Bautista Pérez Rodríguez, na
tural de Reinosa, provincia de San
tander, Con objeto do enterarle ¡!e 
un asunto que le interesa. 

D.1 JüanaSomavillay Eslév-aucz, 
vecina de Reinosa, Informará del 
asunto de que se trata. 

LEÓN: 1899 

I m p . Je la Diput i ic ián pfoViñeiii. 


